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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y G TEL COMUNICACIÓN, S.A.P.I. DE 

\ 

C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
1 -

\ 
ANTECEDENTES 

1 

( 

J 
1.- Concesiones de Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

1 1 

\ 
\ 

/ 

'-.. 1 

\ 
a) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 

sucesivo, la "Secretaría") otorgó a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, 
"Telcel") una concesión para instalar, 'operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil 
(en lo sucesi~o, lb "Concesión de Telcel"). V 

b) El 7 de octub(e de 19.98, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioelé,ctrico 1 

para uso determinado para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo 
o móvil, en la bandá de fr,~cuencias de 1.9 GHz en las nueve (9) regiones en que 
se dividió el territorio nacional~ 

e) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel u~a p rórroga y 

modificación de concesión para operar Y- explotar una red pública de 
t~lecomunicaciones, para prestar el · servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular y el servicio de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos en los 

e) 

estados de México, Hidalgo, Morelos y el Distrito Federal. 
1 \ \ 

El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel dos (2) concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandqs de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso determinado; la primera para prestar el sérvicio de radiotelefonía móvil \ 
con tecnología celular en' la

1
bbnda de frecuencias de 800 MHz en la Región 9 y, 

la segunda, para prestgr el ser¡vicio de rpdiotelefonía ynóvil a bordo de v\ehículos 
en la banda de frecuencias de 400 MHz en el áred'metropolitana de la Ciudad 
de México. " 

El 21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

1 
para uso determinado para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo 
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o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en las nueve (9) regiones en que 

1 . " se dividió el territoriQ nacional. 
\ 

El 9 de mayo de 2005, media
1
nte oficio ,112.202.-1979 la se'cretaría autorizó la f) 

', cesión parcial de derechos de 8.4 MHz de nueve (9) concesiones para usar, 
/ 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias 

\ 

de 1.9 GHz en 1ás nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional, que 
le fueron otorgadas originalmente a Sistemas Profesionales de Comunicación, S.A. 
de C.V., el 27 de septiembre de 1999. 

g) ' El 3 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó a T elcel las correspondientés prórrogas 
1 y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones en las regiones l, 2, 3, 6, 7 y 8, así como las 
respectivas prórrogas de títulos de concesióh para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

\ 

h) El l º de octubre de 201 G, la Secretaría otorgÓ'a T ~lcel nueve (9) co\1cesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso determinado en el segmento de .J710-1770/2110-2170 MHz en las nueve 
(9) regiones en que se dividió ,el territorio nacional. 

i) El 29 de noviembre de 2011, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instal9r, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones en las regiones 4 y 5, así como las 
respectivas prórrogas de títulos de concesión para usar, aprovecrar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

11.- ·Concesiones de G Tel Comunicación S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, '"G'Tei-). El lº 

) 

de abril de 1998 la Secretaría otorgó a G Tel Comunicación, S.A. de C.V., un título ~ 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de provisión de enlaces de microondas 
punto a multipunto. El 28 de septiembre de \2005 la Secretaría aprobó una 
modificación a la concesión, con el obfeto de permitirle prestar los servicios de 
tele¡onía básica local y transmisión de datos. 

/ 

Con fecha 8 de noviembre de 2000, la Secretaría otorgó a B. Tel, S.A. de C.V. un 
título de concesión para instalar;, operar y explotar una red públicd de 
telecomunicaciones para prestar el servicio telefonía de larga distancia nacional e 
internacional. Asimismo, mediante oficio 2.-1341¡09 de fecha 1 de optubre de 2009, 
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la Subsecretaría dr Comunicaciones autorizo la cesión de derechos del tíMlo de 
concesión a favor de G Tel Comunicpción, S.A. de C.V. '\ 

./ 

I ~ 
Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de Id Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6~!, lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomuqj_caciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó al 

/ 

~~~~~~~~ ,..--~~~~~~~~-· 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como/ un 

/ 

IV.-

/ ~ 

órgano autónomo con personalidad jurídica y pa°tfimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunic<Slclones conforme a lo 
dispue~to en la propia Constitución P01ítica de los Estados lJhidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en lbs términos que_fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del / 
espectro radioeléctrico,- las redes y la prertaéión de los ~rviclos de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como d~I acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

1 insumos ~senclales, garantizando lo establec ido en los artículds 60. y 7o. de la 
Constituc ión. 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo a l Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonad~ a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la ~ 

República. 
1

" / 

Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones ~ Radiodifusión. ~1 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF e l "DECRETO por el que se expiden lo Ley Federal de ,--
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión --del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando eny igor la Ley Federal de Teleco~unicac:z iones Y¡ Radiodifusión (en / 
lo sucesivo, la "LFTyR") e l 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo estableCido 
en e l artí<i~ulo Primero Transitorio del qitado Decreto de Ley. / 

/ 

V.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 
\.. . 

de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO-Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones..~ (en lo sucesivo, e l "Éstatuto '), mismo q ue entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue '·modificado el 17 de octubry de 2014. 

( 

/ ( 
1 / 

VI.- Metodología para el c<ilculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
--el Instituto publicó en el DOF, e l ""ÁCUERDO medían'te el cual el Pleno del Instituto 

\ 
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Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediant~ Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo 
la "Metodología de Costos"). 

1 
VII.- PublicGción de Tarifas de Interconexión del añ? 2015. El 29 de diciembre de 2014, el 

Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
\ 

Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdps de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año !2075", aprobado mediante Acuerdo 

../ 

P/IFT/EXT/191214/284 (en lo suc esivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 
I 

VIII.- Si~tema Electrónico de Solicitudes d~ Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lhterconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante -~I cual se 

( 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

IX.- Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 7 de 
mayo de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su int.ervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con G Tel para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones que aplicaran para los ejercicios 
del l ºde enero al 31 de diciembre del 2015 y del l ºde enero al 31 de diciembre del 
2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

\ 
Para efectos de lo anterior, el representante legal de Telcel manifestó que mediante 
solicitud en el SESI de fecha 23 ~e febrero de 2015, solicitó formalí\'ente a G Tel el 
inicio de negociaciones a fin de determinar las tarifas de interconexión que Telcel 
deberá pagarle por servicios de termihactsn d e tráfico público conmutado en la 
red de servicio local fijo, aplicables a los ejercicios 2Ql 5 y 2016. 

\ 
1 

I J 

Cabe reiterar q~e mediant¡ solicitud IFT/UPR/496, del SESI, las negociaciones 
materia de la Solicitud de Resolución entre Telcel y G Tel iniciaron su trámite dentro 

1 " de dicho sistema, tp niéndose así por satisfechos los requisitos de procedibilidad que 
marca el artículo 129 de la LFTyR. 
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Acuerdo de Admisión y Ofic,io de Vista. Mediante Acuerdo númJro 12/05/00l/2015, \ 
de fecha 12 de mayo de 2015, notificado por oficios IFT /221 /UPR/DG-

' 1 

1 / \ 
RIRST/416/2015 e IFT/221/UPR/DG-RIRST/417 /2015 a Telcel y G Tel, respectivamente, 
se tuvo ~or reconocida ¡a personalidad con que se osil-entó el apoderado legal de 
Telcel, admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución para los periodos del l º 
de enero al 31 de diciembre del 20115 y del l ºde enero al 31 de diciembre del 2016. 

\ 
', -

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante el 
citado oficio IFT /221/UPR/DG-RIRSI/417 /2015, de fecha 12 de mayo de 2015, se dio 
vista a G Tel de la Solicitud de Resolución y se requirió ~ara que en un plazo no 
mayor a cirñco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera 
efectos legales la notificación del oficio en comento, manifestara lo que a su 
derecho conviniera e informara si existían condiciones que no había ~odido 

' convenir con Telcel y, de ser el cdo, señalara expresamente en qué consistían los 
de::;acuerdos, fijara su postura al respecto y bfr~ciera los elementos de prueba que 
estimara pertinentes, el cual el Instituto notificó por instructivo el 14 de mayo ¿e 
2015 (en lo sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

. / 

\ XI.- Solicitud de ampliación del plazo. El 21 de mayo vía correo electrónico y el 4·f de 
\ mayo de 2015 por mrdio de la Oficialía de Partes del Instituto, el representante legal 

de G T el1presentó ante el Instituto esérito mediante el cual solicitó una prórroga par\a 
dar debido cumplimiento qil requerimiento formulado en el Oficio de Vista. 

¡ 

Mediante Acuerdo 27 /05/002/2015, de' fecha 27 de mayo de 2015, se tuvo por 
I reconocida la personalidad con que se ostentó el representante legal de G Tel, al 

tiempo que el Instituto le otorgó a G Ter~ma ampliación de tres (3) días hábiles para 
que diera respuesta al Acuerdo de Admisión. Dicho ac

1
uerdo fue notificado por 

instructivo el 2§ de mayo de 2015 mediarte oficio IFT /221 /UPR/DG-RIRST /545/2015, 
de fecha 27 de mayp de 2015. 

1 \ 

..... XII.- Respuesta al Oficio de Vista. El 2 de junio de 2015 el rdpresenfante legal de G Tel 
pres~ntó ante el Instituto, escrito mediante el cual dio \contestación al Oficio de 
Vista. En dicho escrito,-G Tel manifestó lo que a su derecho convino, fijó su postura 
y ofreció prueb<J> (~n lo sucesivo, la "Respuesta de GTel"). 

XIII.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 22/06/003/2015, de fecha 22 de junio de 
1 1 

2015, se acordó en términos del artículo 129, fracci0nes IV y V, de la LFTyR, la 

\ 

admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por ambos concesionmios, _se tuvo 
/ ' \ I 

por fijada"la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para que 
~ / 

\ 
5 

\ 
/ 

/ 

\ 

l 

j 



\ 

( 

/ 

I 

presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho acuerdo fue notificado 
a G Tel y a Telcel el día 24 de junio de 2015. 

XIV.- Alegatos. El 26 de junio de 2015, el representante legal de G Tel presentó ante el 
1 

Instituto escrito por el que formuló sus corr~spondientes alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de G Tel"). 

/ / 

El 26 de junio de 2015, et representante legal de Telcel, presentó ante el Instituto,,.. 
escrito m

1
ediante el cual solicitó prórroga para formular alegatos solicitados en el 

acuerdo 22/06/003/2015. Mediante acuerdo 30/06/004/2015, notificado mediante 
1 

1
,, instructivo el 7 de julio de 2015, se le CO\)Cedió 9 Telcel uná ampliación de un (l) día 

hábil contado a partir del día siguiente a que surtiera efectos legales la notificación 
de dicho oficio para presentar sus alegatos. 

El 8 de julio de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el Instituto escrito 
por el que formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de 
Telcel"). 

XV.- Cier:re~de la instrucción. El 14 de julio de 2015, el Instituto notificó a Telcel y a G Tel, 
el A~uerdo 13/07 /005/2015, de fecha 13 d~ julio de 2015, mediante .el cual se 
acordó que toda vez que el plazo para formular alegatos había concluido, el 

\ pro~edimiento guardaba estado para que el PlenÓ del Instituto dictase la resolución · 
sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

' 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente ~ªn sus ~ 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodif~sión en el á~bito de las at'ribuciones que le confiere la 

) 

Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. / 
~ \ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y establecer 
los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 1 convenir los 
concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se 
solicite su intervención. / 

6 
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) 1 
Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 

_/ 

además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento \y explotación eficiente del espectr0 
radioeléctrico,) los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y lo prestación de los servicios de radiodifJsión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva )e insumos 

...--esenciales. ( 

Por lo anterior y de cb nformidad con lo dispuesto en los artículos ind icados, él Pleno del 
'Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las \ 
condiciones de interconexión no conveniaas entre los co'ncesionarios de redes públicas1 _, 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo16º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece,.....que las ~lecom~nicaciones son servicios públicos 
de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en condic iones de 
competeAcia, calidad, pluralldaa, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformida<tl1con el segundo pá/rafo del artículo 25constituclonal, el1Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad ecbnómica nacional, llevando a cabo la 
regulación y foment9 de las actividades que demande el interés general en el marco que 

\. 

\ . 

) 

otorga la propia Constitución. f 

I 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en 5oncordancia con el artículo;~ de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectorfrren la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garant,izar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condic iones de corr¡petencia efectiva en 16 prestación de bchos servicios. 
En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promociór::i de una 
competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

\ / 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e Imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores ef icientes, y 
permitir la expansión / de los existentes, inqorpore nuevas tetnologías y servicios, y 

,/ 

promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 
\ \ 
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Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como México, 
en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada' tendencia de globalización y 
convergencia de ~s telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asl.!lman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de m~rcado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuariod elijan 
\ \ 

libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, calidad 
y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión entre redes 
se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier comunicación que 
inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública de 
telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa pueda 
tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la deGi~ión de contratar los 
servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los c uales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas 1 cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los servicids de te lecomunicaciones. En caso de no 
existir interconexión, el usuario tendría que yontratar recesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con los 
usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la red a 
la que él se· encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión para 
adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de las 
redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

·( 
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1 Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de to,dos los concesionarios 9e redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abi~rta para 
garantizar la int,.erconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el a~culo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de confo'rmidad con lo establecidQ en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
GOncesionarios que operen redes pú-._blicas ' de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios·-- en condiciones no 
discriÚ;iinatorias, ti:ansparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho p lazo 
sin que se ír\ubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesioí\arios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que n0¡ hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. -

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al d9isarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta permite 
que los distinto~ concesionaÍios coexistan par¡a ofrecer sus servicicSs a todos los usuarios y 
a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. · 

\ 
El principio a salvaguardar es el Interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 

·-, 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un copcesi9nario 
o combinación de concesionarios que puedpn hacerlo, proveyendo los servidos de 
interconexión a que los obliga la normatividad de lb mat~ia. 

\ 

) 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el. Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económic.~i-nacionaL llevando a <¡abo la regulación 
y fomento de las actividades q~e demande el interés general en el marco que otorga la 
pro~ia Constitución. \ ~ f 

( 
/ 

Aunado a lo anterior, y del análisis dé~los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 

1 

fundamentales, con;io a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comuniidades indígenas, entre otros. 

\ 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que ~I / 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá

1 
la segurid<tJd y la soberanía de lq_ 

nación y garantizará la efitiE?nte prestación de los servicios públicos dé interés general de 
' -

telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

I 
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Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro \Je sus facultades promover y vigilar la 
eficiente intercone) ión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, / 

, I 

determinando las condiciones /que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 
La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 

1 

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionorios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos ' 

I 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

' 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la ~~SCJN") ha sostenido que 
los servicios de i11terconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país y 
coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudehcia 2a./J. l 12/;2004, c<Dn nú~ero de Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Torno XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

) 
Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al tesolver las cuestiones no 
acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión/ obligación de 
interconectar y fijación \de tarifas, no se debe atender preponderantement~ al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 

1 

competencia efectiva. \. / 

\ ( 

l~n efecto, las disposiciones de la LFTyR_relativas a la interconexión son de orden público e 
interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto ~s tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta \ de interconexión o con una interconexión que dificultara la ~ 

competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacciór::i,de necesidades, o algún provep ho o beneficio, como se,ría el desarrollo de 
nGevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de tarifas 

\ 

mejores. \ 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación de / 

- ) 

\ \ 
1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones I, 11, 111, V, VI, VII, X Y XL de la Ley del Impuesto Especial Relativo 
(vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la p restación de servicios de telefonía, / 

internet e interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del princ ipio de equidad 
tributaria. 

10 
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interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en
1 

condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supu~sto normativo alguno en la ,LFTyR que 
prevea Ja posibilidad de que los concesionarios de redes/públicas de telecomunicaéiones 
nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

,- / / 

Ahora bien, el Qrtículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionatiios que operen redes 
\ pú51icas de t~lecomunicaciones, ae5eráninterconectar sus reaes, y a falefect6, 

./ suscribirán un conv enio en un plazo no mayor de sesenta días ndturales contados a partir 
de qt1e sea presentada la solicitud correspondie\)te. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones ti~ner:i la libertad de negociar los términos, co~dicionel 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto ¡ ; ---., 

suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
\ negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. ¡ 

En ~ste~entido, la LFT~R eh su artículb 298, inciso b), fracción 1, establece la sanción 
dplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en mqlteria de operación 
e inter-conexión de redes de telecomunicaciones. \ 

-, ( 
La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 

-\ 
"Conexión física o virtual, lógica y t¡uncional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la condl'.Jcción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciores y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de otra 

I 
red públic a de telecomunicaciones"; / 

\. 
En ,este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la irteroperabilidad de las " 
redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red ,puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o útilizar servicios proporcionados por la 
otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando me\)os' la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. / 

I I 
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El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas de 
telecomun,icaciones para que los usuarios de una red 

1

(A) puedan comunicarse con los 
usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere int~_i:_conexión entre la red A y la red B, un J 

usuario necesariamente tendría que contrata~ sus servicios con ambas redes para 
1 

1 asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría ' establecer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir süs servicios estaría afectada sensiblemente por la cobertura 
de las redes haciendo a un lado c riterios relacionados con precio, calidad y diversidad 
de servicios. 

1 1 

Es así que el, a~ículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios t onectados a otras 
redes públicas de ' telecomunicaciones, así como de poder utilizar,----servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se l<Dgra con el cumplimiento de la obligación de 

I 

todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones! se privilegie el interés público 
al permitir <siue los usuarios de una red puedan comunicarse con los-usuarios de otra red y 
viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
' tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 

interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
_) 

algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 

1 

interconexión previamente celebrados. 
/ 

En virtud de lo anterior, se concluye que: \(i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabiliaad de las redes y de los servicios, esto es;-que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan c onectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red lpública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios 
de telecomunicaciones; (ii) los concesiona(ios están obligados a interconectar sus redes 
y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta (60) días 
naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan llegado 
a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
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' ~ 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguier-ites 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la obligatoriedad 
de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discrimin?toria aquellas funciones 
necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas condiciones y con cuando 
menos la misl)ila calidad de seNicio con que se presten a la propia operación, a las filiales 
y subsidiaribs. ,,--

! 

Una vez analizado el 1(1arco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser conc~sionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública de 

,/ 
telecomunicaciones la solicite a otro. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y G Tel tienen el carácter de 
" concesionarios que operan una de red pública de telecomunicaciones y que 

efectivamente Telcel requirió a G Tel, el inicio de negocia)tiones para convenir los términos, 
con6iciones y tarifds d<:Í interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y IX de 
la presente Resolución. 

_) \ / - ( 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telcel y G /el e~tán dbligados a garantizar la 
eficiente inter~qoexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del"-convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

/ CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Telcel notificó a G TeL con fecha 23 de febrero de 
\ 

2015, e l inicio de lds gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas aplicGlbles a 
la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecomunicaciones de dichos 
concesionorios y dado que ha transc urrido en exceso el plazo legal de sesenta (60) días 
naturales, sin que a la fecha de emisión de Id presente Resolución las partes hayan 
acordado los mencionadqs términos, condiciones y tarifas de interconexión, el lnst¡ituto, 

' de conformi
1
dad con el artículo 129 de la LFTyR, se'iaboca a resolver sobre aq-CJellos puntos 

de desacuerdoíque se someten a su consideración. 

Asimismo se acredita que Telcel solicitó la intervención del Instituto para la resolución del 
desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a l plazo 

: de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el apartadÓ 1 del artículo \ 
' I 

129 de la LFTyR. '--

/ \ 

\ 
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Cabe menciOnar que mediante trámite IFT/UPR/496 del SESL las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resolución entre Telcel y G Tel iniciaron su trámite dentro de dicho 
sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el artículo 129 de la LFTyR. -., 

Asimismo, Telcel manifestó que no había alcanzad9\un acuerdo con G Tel. Lo cual quedó 
corroborado con la Respuesta de G Tel, de la cual se desprende que no ha convenido 
las condiciones de inte~conexión propuestas por T elcel. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos conc esionarios. 

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de-1:.ey.- Como quedó 
establecido en el Antecedente IV, el 14 de julio de 2914, se publicó en el DOF el Decreto 

de'1-ey. 

" Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, lo 
siguiente: 

"VIGÉSIMO. ( ... ) 

-" Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto Jos concesionarios a 
que se refiere ese Inciso no acuerden las tarifas de interconexión 
correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 

\respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del artículo 7 3 7 de la Ley en cita, al que le será aplícable el inciso a) del mismo 
prtículo. "(énfasis añadido) 

Es decir, en términos de lo dispuestp por el artículo Vigésimo Tran'Sítorio del Decreto-de Ley, \ 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
seNicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se determinen en la presente 
Resolución, mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos 
ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformided con el artículo 131 de la LFTyR 
serán aplicables a partir de ese momento. 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a f in de dotar 
de certeza jurídica contempla que hasta en tanto e l Instituto no determine una tarifa de \ 
conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios convengan una 

\ 
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tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplican", es decir, las apl¡cables al periodo 
previo a la determinación de las t~rifas. 

Para estos efectos, por lo q!,Je hbce al periodo comprendic¡lo desde el l º de enero de 2015 
hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos del 
segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a la 
determinada por el Instituto o Óquella que las partes hayan acordado. 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la SolicitJd pe Resolución, 
Telcel plan~ea las siguientes condiciones, térrnin<?s y tarifas de interconexión que no pudo 

\ convenir con' G Tel: ' 
1 

\ 
/ 

_ _, 
i. Tarifa de interconexión de terminación de tráfico público conmutado en la red de 

servicio local{ijo en el R_eriodo del l º de enero al 31 de diciembre q_~l 2015. 

ii. Tarifa de interconexión de terminación de tráfico público co?mutado en la red de 
servicio local fijo en el periodo del l º de enero al 31 de diciembre del 2016. 

/ 
; 

Por su parte, G ! el en los diversos escritos presentados en el procedimiento en que se 
actúa, formuló manifestaciones solicitando la intervención del Instituto a fin de brindar 
certeza y establecer la tarifa aplicable a los servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos que Telcel deberá p6gar a G Tel d urante d icho periodo, acorde con la 
necesidad de alcanzar los objetivos de sana competencia y desarrolló eficiente 
conforme a la regulación apli9able. ' 

1, 

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, -l24, 125, 131 y 
132 de la LFTyR y 6º fracción XXXVII del Estatuto, el Inst ituto se aboca a resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 

/ 
las partes. 

'-
1.-Tarifas de Interconexión paralel ejercicio 2015. ,/ 

Argumentos de las partes \ 
\.... 

1G Tel mencloña en sus manifestaciones que la última tarifa acordada para servicios de 
interconexión prerstados por G Tela ~elcel es de $0.00975 dólares de EE.UU, por minuto y 
punta de interconexión para los años 2011 a 2014. 1 

~ . 
Señala que en lo que respecta a la determinación de la tarifa que Telcel deberá pagar / 
a G_Tel por los servicios de terminación del servic io local en usuarios fijos para el periodo 

1 
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comprendido del l º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, coincide con la 
solicitud de Telcel, sobre la intervención' del Instituto para la determinación de dicha tarifa 
a fin de brindar certeza y acord~ con los objetivós de sana 

1
compe,tencia y desarrollo 

eficiente conforme a la regulación aplicable. 

, 1 '--
Así mismo, G Tel solicita que los crite;ios de costos aplicados por el Instituto en el Acuerdo 
de Tarifas 2015 se apliquen en el presente desacuerdo a fin de evitar efectos 
discriminatorios manteniendo el principio de uniformidad de criterio e incentivar el 
desarrollo qel sector de las telecomunicaciones. 

\ 

Con base en lo anterior, G Tel requiere al Instituto resolver las tarifas que Telcel deberá 
pagarle para los años 2015 y 2016 valorando apropiadamente los principios de no 
discriminación, sana competencia y certeza jurídica de las partes, así como la última tarifa 
acordada con T elcel. 

Asimismo, en su espito de alegatos Telcel manifestó que reiteraba su solicitud respecto a 
que este Instituto fije una tarifa que efectivamente comprenda el periodo que se sujetó a 
desacuerdo, es decir, d~I l º de enero al 31 de diciembre de 2015, y del l º de enero de - \ 
2016 al 31 de diciembre de 2016. No obstante, señala que este Instituto en el considerando 

! 

Sexto y en el numeral Primero del Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2015 sostuvo como 
interpretación del artículo Vigésimo Transitorio del,Decreto de la LFTyR, que las tarifas que 
resuelva el Instituto con motivo de un desacuerdo, aplicarán únicamente desde la fecha/ 
de resolución de las mismas hasta el _31 de dicie~bre de ese año, estableciem~o que 
durante el plazo en que no se ha resuelto el desacuerdo se aplicarán las tarifas 
previamente convenidas entre los concesionarios. 

/ 1 

Sin embargo, Telcel manifiesta que el artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR en realidad 
lo único que prescribe es que, salvo en el caso de la terminación de tráfico en la red del ,, ~ 

agente económico preponderante, todo lo demás continúe con su curso normal: que las 
1 1 

"-- tarifas ya pactadas o resueltas para años anteriores continúen aplicándose por el periodo '-/ 
para el que efectivamente fueron pactqdas o resueltas, y que una vez que el Instituto 

/ 

resuelva desacuerdos y de'termine nuevas tarifas, se apliquen éstas invariablemente a 
todo el periodo sometido a desacuerdo. '-

1 
Manifiesta que el estándar fijado por el Pleno del Alto Tribunal en el amparo en revisión 
318/2011, en el que se determinó que el órgano regulador no está legitimado para 
resolver más allá o en exceso del desacuerdo sometido a su consideración, de lo que se 
infiere que tampoco está habilitado para resolver désacuerdos inexistentes, tampoco lo 

/ ' 
está para dejar de re,solver desacuerdos existentes. -

/ 

\ 
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La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier 9omunicaclpn que inicie un\ usuario pueda llegar a su 
destino, in~ependjentemente de la red pública de telecomunicfaciones que se uVlic e; 
P¡ropiciando así que ld:l decisión de con qué empresa contratar los s~Nicios, esté 
~ustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 
) 

\ 

En este 'sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los seNicios de telecomuni1aciones, es necesario establecer tarifas 
que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve el 
desarrollo de la competencia, en la medida qtle no se distorsiona el crecimiento eficiente 
del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico 
domo lo es la intercoh exión, sin que nil\lguno obtenga ventajas extraordinarias en la 
prestación de dicho servicio. / r \ 

/ --

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas _ __, I 
de telecomunicaciones de Telcel y G Tel, se debe considerar que los objeti'V'os plasmados 
en la LFTyR, establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base 1 

\ en costos. 

\ 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar dis~ños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

A tal 
1
efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 

técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse íos concesionarios que operen redes públicas de ) 

\ telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar íos intereses de los 
usuarios y de1os concesionarios, prevaleciendo los de íos prihieros y podrÓn 
tomar ed cuenta las recomendaciones y mejores ~rácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: 

l. Promov~r un amplio desarrollo d~ nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y seNicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue 
y la inversión en redes de telecomunicaciones y el for¡nento de la innovdclón; 
/f. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( ... ) 

/ 
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\ 
V. Fomentar condiciones de1 competencia efectiva; I 

( .. . )". 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

'Artículo 131. ( ... ) 

(. . .) \ 

b) Para el tráfico quJ termine en la red de los demás conces(onarios, la tarifa 
de interconexión será negociada librem'énte. 

1 
El Instituto resolverá cualqúier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de 
este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta lqs asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectados, la participación de mercado o cualquier o tro factor, 
fijahdo las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas~ que determine el Instituto con base! en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricos, 

1 considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 

/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

( .. .)" 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 
¡ 

último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas v las tarifas que 
hayan resultado de las metoddlogías de costos emitidas por el Instituto, 
mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. " 

! 

En estricto cumplimiento a l artículo citado, el Instituto debía emit ir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

Es así que e l 18 de dic~mbre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los p rincipios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora a l momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tp rifas de interconexión. 1 / 

~ 1 
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Dentrp de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 

1 

permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten mejores 
servicios y se otorguen precios adecuado~ en beneficio de los usuarios, promoviendo una 
adrcuada cobertura social. 

\ 
! 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desa~uerdos de interconexión, 
como expresión dE1 la rectoría/1ue ejerce e

1
1 Estado en materia de telecomunicaciones, 

tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de considerar, 
de manera prepo0derante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en 
términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

,,,- A. 
"- / 

Por lo anterior, se observa -que el objetivo de la política en mat7ria de tarifas de 
interconexión que ha, definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las tele9omunicaciones y que eo el contexto actual dichqobjetivo 
se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, la cual, en 
el caso de las tarifas de terminación, consiste_ en el cálculo de, costos con base en el CILP \ 
~~. r 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes durante 
2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el '29 de 
diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifds 2015, en el cua'I determinó las tarifas por los 
Servicios de Interconexión que han resulta! de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la LFTy , y que utilizaró para resolver los desacuerdos de ?f 
interconexión que se prEÍsenten. " l.P 

\ En consecuencie, las !arifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han sido 
determinaqas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la apliq2ción de la 

~ metodología re~pectiva. \ _ 1 

\ 
En tal-virtud, 16 tarifa por los Servicios de Interconexión que Telcel deberá pagar a G Tel por 
los s~rvicios de terminación de servicio local en usuarios fijos, sera la siguiente: 

I I ' 

a) Del 12 de Agosto al 31 de diciembre de 2015, será de $0.004179 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. J 

La aplicación de esta tarifa se calculará c9n base en la duración real de las llamadas, sin 
1 

redohdear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
\ 1 
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completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

) 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios_para 
la interconexión. 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el áftículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas seAaladas, mismas que serán aplica81es desde su resolución, esto 
es del 12 de Agosto al 31 de diciembre lde 2015. 

Esto es, en el Artículb Vigésimo Trbnsitorio del Decreto de Ley, q~e a la letra señala: 

"VIGÉSIMO. ( .. .) \ 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Lev Federal de 
Telecomunicaciones v Radiodifusión, v hasta en tanto los concesionarios a que se r~fiere ese 
inciso no acuerden las tarifas de interc onexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no 
resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán e¡¡¡ vigor las que actualmente 
aplic an, salvo tratándose del ªf!ente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Leven cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo." --

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR/se refiere a las tarifas de interconexión aplicables a los 
concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta en tanto 
los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión 
corre~pondientes o, en su caso, el lnstitutd no resuelva cualquier disputa respecto de dichas 
tarifas,_ seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo previo a la determinación 
correspondiente, ya sea por convenio de las partes o determinación del Instituto. 

( 

Para' estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde l de enero de 2015 
hasta el 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio local de terminación en usuarios fijos, 
deberá hacerse extensiva la tarifa que fue determinada por el Instituto o 9quella que las 
parteshayan convenido. 

\ 
1 

Respecto al argumento de Telcel en el sentido de que el Instituto no debe dejar de resolver ' 
desacuerdos 1existentes, o que en estos se re_~yelva menos de lo que se pide, el mismo se 
encuentra atendido, pues atentos al principio de exhaustividad debe resolverse de forma 
integral la cuestión sometida a la potestad de Instituto, sin que ello llegue al extremo de 
conceder lo peticionado, sino resolver la totalidad de cuestiones hechas valer, en este 
sentido, con la presente resolución se resuelve en términos de la ley vigente la totalidad de 
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los periodos solicitados por TelceL esto es, para el periodo chomprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2015 y del 1 d~ enero al 31 de diciembre de 2016. 

\ 

En efectd, este lnstitutq ni resuelve m~s allá de lo solicitado, ni deja de resolve\ lo pedido, es 
así que el hecho de que para el periodo 2015 seaplique el Vigésimo Transitorio no quiere 
decir que se está dejando de resolver lo solicitado por T elceL por el contrario yen términos 
de ley en la present'e resolución se r(suelve de forma exhaustiva por cuanto hace a dicho 
periodo, sólo que si bien se refiere al Vigésimo Transitorio es porque se está cumpliendo con 

~~~~~~~~-

( 

e I principio general de derecho que establece qye la autoridad sólo puede hacer 16 que la 
ley le ~ermite, luego entonces, si la legislación vigente establece la aplicación de dicho 
artículo transitorio al caso concreto, es dable -que se está resolviendo lo solicitado, 
cumpliendo así con el principio de legalidad y seguridad jurídica. 

1 
"- \ 

1 

2.-Tarifas de interconexión para el ejercicio 2016. 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas 2016, éstas han sido calculadas en estricto 
I \ 

cumplimiento a la Metodología de Costos, para ello,se utilizará un Mopelo elaborado bajo 
un enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo PurQs (en lo sucesivo, "CILP puro") 
desarrollado conforme a bases internac ionalmente reconocidas y siguiendo los principios ,,, 
d ispuestos en los la Metodología de Cost<Ds. " 

'-· \ 
Modelos de Costos( \ 

) 

De conformidad con lo señalado en los Uneamientos Tercero y Cuarto de la Metodología \ 
de Costos para los servicios de conducción de tráfico así como de tránsito-se empleará 
el enfoque de CILP puro, es así que el modelo de costos fijq (en lo sucesivo, el "Modelo 
Fijo"), se construye con base en este\ principio y de conformidad con lo descrito a 
continuación. 

_J Aspecto~ del concesionario. 
\ 

Tipo de concesionario. \ 

Para el diseño de la red a modelars~- es necesario definir el tipo de concesionario que se 
trate¿_ de representar, siendo éste uno de los prlAcipales aspectos conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros del modelo. 
Existen, en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo d~ 
concesionario: 

-
,• Concesionarios existentes - se calculan.Jos costos de, todos los concesionarios que 
1 

/ 

prestan servic ios en el mercado. / 
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\ 
• Concesiqnarío promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios que 
prestan servicios para el mercado móvil para definir un operador 'típico'. 

) / 

• Concesionario hipotético- se define-un concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la participación 

( 

de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y q.ue alcanza la 
participación de mercado antes del periodo regulatorio para el cual -Se calculan los 
costos. i 

/ 
• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al 
mercado en el 2011 o 2012, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado eficiente del operador representativo. 
Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en 

1 

consideración a un 
operador existente no es acorde a las mejores prácticas intr rnacionales debido a lo 
siguiente: \ 

• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información 
nec~saria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado. 
• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
el método se Óplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 
• Au,menta la dificultad para asegurar cumplir con ~I principio de eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. ( 

----
Por con~iguiente, el considerar los costos incL¿rridos por un operodor existente no es 
acorde con el mandato a cargo del Instituto, d~- g6rantizar la eficiente prestación de los 
seNicios públicos de interés general de :telecomunicaciones -y para tales efectos, 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación1 de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en la Metodología de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. 

' Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el que 
se basarán los modelos. Las características de estas opciones se encuentr,_an detalladas 
a continuación. 

/1 

f~tt?;~~~stf~ª'.]~~~~d~?: .. _;~099t.~~~~,~~e~~~r~f\~~t~;~~i~t~~evo1 
Fecha .1 de · Diferente para todos Puede ser, establecida de Por definiCión, utilizar 

· lanzamiento los opEtradóres, por lo formó ~onsisténte para los 2012 · sería consistente : 
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tanto utilizar 
promedio no 
significativo. 

-,un modelos fijo 
es tomando 

y móvil para operadores fijos y . 
en móviles. 

- \ 
consideración hitos clave 
en el despliegue de las 
redes reales. 

Grandes diferencias La tecnología utilizada por 
er tecnología para el un operador hipotético 
incumbente, puede definlrse--de forma 
alternativos y Jos específica, tomando en 

Por-- definición, un 
nuevo entrante 
utilizaría la tecnología 
moderna existente. 

~~~~~~~-r-~~~~~~~~~opetadoLes_de_c.oble~c_QQSLd=e~r~a~c~ló~n~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--~~~ 

/ 

) 

/ 

\ 

Evolución 
migración 
tecnología 
moderna 

\ 

por lo que un componentes relevantes 
promedio no es de las redes existentes. 
significativo. 

y Los ) prindpales 
a ºR.e_radores fijos han 

. evolucionado en 
formas ~alstintas por lo 
que es complicado 
definir una evolución 
promedio. 

) 

La evolución y migración Por definic ión, un 
de un operador hipotético, nuevo entrante 
pJede definirse de forma hipotético comenzaría 
específica, teniendo en a operar con 
cuenta las redes tecnología moderna, 
existentes. Los despliegues por lo que 

11p evolución 
de red anteriores pueden y migración no\ son 
ser ignorados si se éspera relevantes. ) Sin 
una migración a una embargo, la velocidad 
tecnología de nueva de · despliegue y 
generación en el adquisición <;1e usuarios 
corto/,medlano plazo (lo serían datos clave 
cual ya está siendo para el modelo. 
observado en las redes 
actuales). 

Eficiencia Se podrían incluir Los asr:lectos de eficiencia Las opciones eficientes 
costos Ineficientes con pueden s~r definidos. se pueden seleccionar 
ur:i promedio. para el modelo. 

Transparencia Puéde ser difícil en el La transparencia En principio, . un nuevo 
con respecto OI caso de las redes fijas aumenta cuando el entrante hipotético 

- uso de un ya que el operador diseño del oprrador\fijo es tendría un diseñd 
· modelo 'promedio sería muy único y .explíc ito y no el transparente;- sin 
ascendente· abstracto : . .~r (promedio de OP(3racionés embarg~ esto implica , ; 
(bottom up) comparación con los diversas. \ · que se necesiten más 

operadores exl~tentes. datos de ' los 
operadores reales 
para los parámetros ' 

¡ , . hipotéticos. ,,... 
/ 

Reconciliación No es posible No es posible comparar No es posible 
practica con comparar directamente Jos costos comparar / 
contabilidad directamente \os de un operador hipotético directamente o , 
descendente costos de un óperador con los costos reales de los indirectamente los' 
(top-down) promedio con los operadores. Sólo es costos de un nuevo 

\ costos reales de los posible realiiÓr entrante con los costos 
operadores. Sólo es comparaciones indirectas reales de los 

/ 
J 

\ 

' 1 

/ 

) 

I 

\ 
/ 
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posible realizar (p.ej. total de gastos y 
comparaciones asignaciones sobre 
indirectas (p.ej. total costos). 
de gastos . y 
asignacion~s sobre ) 

costos). 

( 

operadores sin realizar 
ajustes adicionales ya 
que no existen estados 
de resultados futuros. 
/ 

Tabla l: Opciones del oper~dor a modelar (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

1 

De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la determinación 
de un concesionario representativo, la elección de un operador hipotético existente 
permite determinar costos de interconexión compatibles y representativos en el mercado 
mexicano. 

Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del mercado 
mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de calibración con los datos / 

1 
proporcionados por los propios operadores. 

' 1 
/ 1 

Es importante señalar que la calibración2 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de ~odelos, donde se verifica que los datos estimado7 por el modelo se 
ajusten razonablemente a las obseNaciones disponibles. En el caso del modelo de costos, 

/ 
se verifica que el número de componentes de red que arroja el modelo sean consistentes 
con la i~fraestructura instalada. Esta información es reportada por los concesionarios 

1
en 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus lítulos de Concesión o en distintas 
disposiciones legales. 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la determinación de un concesionario represenrativo que utilice 
tecnología eficiente disponible, la determinación de costos de acuerdo a las condiciones 
de mercados competitivos y la-calibración de los resultados con información de los 
operadores actuales. 

De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Fijo serán dos 
operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal NGN IP a nivel nacional en 
el año 2007, y que comienza a operar comercialmente en el año 2009. El diseño de la red 
troncal está vinculado a una opción específica d~ la tecnología de acceso de próxima 
generación. El núcleo de la red'NGN IP estará operativa en el largo plazo. 

\ 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. \ 

! 

I 

I / 1 . / 
2JI proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a¡ efecto de 
alcanzar una mayor e~actitud. 
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La coberturÓ que ofrece un operador (fijo b móvil) es un dato de entrada fundamental 
/ 

para el modelo de costos; un enfoque consistente con la utilización de operadores 
hipotéticos existentes implicará que los concesionarios hipotéticos existentes tendrán 
característi~as comparables de cob~rtura con los operadores reales. 

\ ) 

"- La consistencia, entre los modelos de costqis sugeriría que se asumiera cobertura cuasi­
nacional para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para e l despliegue de la 
red fija determinado por las zonas rurales d,onde los costos de termlnqción fija fueran 
mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar una medida 
subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura f ija actual del operador de a lcance nacional, 
que corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante s~ría una forma más 
pragmática para definir la huella del operador fijo. / 

1 

) 
Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos 
considerables y exógenos, podría argum~nt'arse a favor de modelar la cobertura de 
menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por 

' factores exógenós para ampliar su cobertura ya\ que pueden expandir sus redes º--
fusionarse con otros operadores. En efecto, operadores alterna_tivos parecen haber 
lanzado operaciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener licencias 
de operación nacionales, mientras que operadores de cable han ido expandiendo su 
cobertura mediante la adquisición de licencias en ciudades y regiones que l~s 

interEksaban. Por lo tanto no ~s pr¿babl~ que se reflejen costos distintos a nivel regional 
por economías de escala geográfic9s menores a los costos de un operador eficiente 
nacional. ' 

\, ' 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geogrófica comparables con los 
ofrec'idos por e l operador fijo nacional y los tres operadores1móviles de alcance nacional 
en México. En el caso del Modelo Fijo, se modelará una cobertura nacional, mientras que 
para el Modelo Móvil se modelará una cobertura de seNicios de voz en 2G del 93% para 
el operddor incumbente y del 89% para el operador a lternptivo. 

Tamaño de un concesionario eficiente. 
) 

- / 

Uno de los principales parámetros ql\e aefinen los costos uñitarios del Modelo Fijo es la 
participación de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es importante 
determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario y el periodo 
en que se da esta evolución. 1 

/ 

\ 
\ / 

_ _/ 
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Los ' parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un 

c oncesionario en el tiempo impactan el nivel de los costos económicos calculados por el 
modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará la 
red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo y en el largo plazo son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el 
volumen de tráfico de un doncesionario, menor será el costo unitario de la interconexión. 

El tamaño del operador a modelar está primordialmente ~eterminado por el número 'de 
operadores exLstentes en cada1uno de los mercados (fijo / móvil). 

/ 

- \ 

~En el mercado fijo/ se observa que sal~o ciertas zon'as rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el 
Agente Económico Preponderante y un operador alterncptivo y/o-b lgún operador de 
cable. Aun c tf'ando la participación de mercado del Agente Económico Preponderante 
no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participación de -. mercado _; 
significativa, para efectos del modelo se puede considerar un\ mercado de dos 
operadores. 

La participación de mercado de l¿s operadores fijos' 'modelados será de 64% para el 
operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 36% paro el 
operado;:, alternativo, correspondiente a la participación de me,rcado en un mercado en 
el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos dos opciones de operador. 

1 

l 
Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado 'está relacionado con el 
despliegue de la red y'-el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de 
\ 

proveedores de servicios alternativos p .ej. ISPs (Internet Service Providers) u operadores 
virtuales, ya que los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías 

' de escala logradas por el concesionario modelado. 

Aspectos relacionados con la tecnología. 
f 

Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

'-· ' 
"SÉPTIMO.- Dentro del periodo temporal utilizado p or los Mod elos de Costos 
se deberán considerar las tec nologías eficientes disponibles, debiendo ser 
consistente con lo siguiente: 1 
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I 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los boncesionarios 
que proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país 
como en otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que se 
encuentre en fase de desarrollo o de prueba. t 

• Deben replicarse los costos '( por lo tanto considerarse los equipos 1 
que se proveen en un m~rcado competitivo, es decir, no se deben 
emplear tecnologías propietarias que podrían obligar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender 

de'bruohpm11e~dor. ( 

1 • La tecnología debe permitir prestar como mínimo 1<)$ servicios due 
ofrecen la mayoría de

1 
los concesionarios o proveedores de l9s servicios 

básicos como voz y transmisión de datos. Además, con ciertas 
adecuaciones en la red o erÍ sus sistemas, esta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, 
(tomo acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran 
velocidad, entre otros. 

\ 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en él que se 
expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada 
en la elaboraciÓn de los mismos. " / 

\ 

Es así que el Modelo Fij¿ exig~rá un diseño de arquitectura de red ba$_ado en 1una elección 
específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la 
interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: 
esto es, tecnologíbs disponibles y probadas con el co~to más bajo previsto a 10 largo de1 

su vida útil. / / \ 

Red de telecomunicaciones fija 
1 

I 1 
Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegada$ en base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acceso y la capa troncal (cdÍe) (qUe incorpora la red de transmisión), aunque el límite 
preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 

1 -
definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

I 
Red de acceso 

'\ 
La capa de acceso conecta los suscriptores a la re~, lo que les permite utilizar los servicios ' 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde é l punto de terminación de red (NTP) en las ' 
instalaciones del usuario hasta 1d nodos de agrega~ón en la estructura en árbol de la 
red. 
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No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del servicio 
./ 

I de terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red troncal y 

\ 

de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el MSAN (Multi­
Service Access Node) y supone que el operador despliega una red de última milla de - / , 
cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL. 

Red troncal (e ore) / 1, 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se define, como una plataforma convergente 
basada en IP que transportará todos los servicios sobre la misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la-red PSTN, mientras que otras utilizan un 
transporte basado en conmutadores (switches) y enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS. 
Sin embargo, la red de control NGN a modelar depende en gran medida de la 
arquitectura de la red de acceso. f 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino físico dedicado a cada llamad9 de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un canql de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s)_en toda la red. Este ancho be banda es dedicado 
para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se está 
trans~itiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las ÑGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias 
a las cuales la voz se envía en 'psquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 
~~pecificidades de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los paquetes de otros servicios 
(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como por 
ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad de 
servicio pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes de 
datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas y 

/ 
según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.3 

1 

3 Un ancho de banda abúndante y suficierite para t9dos los seNiciostil~madas también puede mejorar la calidad de la 
llamada en el caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos de QoS y un 
ancho de banda limitado pueden llevar a calidades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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_ Señalización SS#~en un canal de señalización 

__ .,.- --__ --------·-----,··----11 .~ 
Canal de voz de 64kbit/s No hay colas en los 

. -
/ I conmutadores 
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' ( / 
- - - ----- ------------REtl-CE-CQNMlJ'TACION-Cli-PAQUE-TliS ~~~Señalizaeién~------­

-----~-- Voz 

"" \ 

( 

--¡ 

Paquetes de señalización 
SIP 

'.. Call ./ .• - ( 
server 

· ·· Router / 

l:lay colas en cada router 

- Router' -

Tráfico de voz , 
· Router ···--·--~------~ Router 

' 

1 
Call 

. server 
/ .. 

' 

Router . / 

Router 
l 

Router ; 

\ 1 ' 
Figura l :'~omparación entre redes de_ conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: / 

1 Analysys Masan, 2012) 

\ 1 
La figura l compara la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y sel oueden ver los ,\ 

' ""\ / 1 1 

dos conceptos que rigen una red NGN: ¡ \ 

• La separación entre los planos de control y de usua~io. E~ una·--:e~ PSTN los 
conmut9dores (switches) realizan la conmutación de lás llamadas de voz y gestionan 
la señalización; en una red NGN, los call servers son\ los que gestionan la señalización, 
y los routers (o media gateways especializadas) enrutan y gestionan el tráficd de 
1 

1paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en la ¡Error! No se 
\ -

encuentra el origen de la referencia., las capas separadas de las -red de switches 
locales y de trá~sito se reempl;~;n por call servers en una estructura de una sola 
capa. Típicamente, en una red PSTN de l 00 switches locales y l O switches de tránsito, 
estos podrían ser remplazado~ por un menor número de call servers (men6s de 5)' en 
una red NGN. . ,, / / 

, • La realizat ión de la tr¿]'nsmisión de paquetes de voz a través de una capa d~ 
1 

routers común al resto de ?"ervicios transmitidos por la red NGN~ Estos routers gestionan 
la transmisión' de los paquetes IP y pJeden utilizar, en-l_as cdpas de transporte y física, 
tecnologías cómo Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxirr:iqi generación) 

29 
/ 

\ / 

/ 

\.. 

/ 

) 

/ 



) 

I 

/ 

\ 

\ 

1 

\ 

! 
( 

\ 

1 ) 
sob!~ fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación costo/beneficio 
y de la es~ala de la red. ; 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 
operativos. 

/ 

PSTN Switches de tránsito / 

Interconexión 

Concentrador / Concentrador 

'A'-- ·········rG:l····· 
\ 

NGN ~- ,-..,,~ Call 

Plataformas · server ~e 
IP(ro.uters) · .. . . r 

,..,, 

· .. ·· }~Nl~_6a• 

I 
Figura 2: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: Analysys 

Masan, 2012) 
1 

' \ 
La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (border gateways ~n inglés) que controlan el acceso a la 
red. Si la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conmutados, se 
necésitar;i media gateways o trunking gateways que conviertan los' paquetes de voz en 
señales TDM. 1 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o cinco 
f 

años o entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de la 
tecnología moderna establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada 

1
en la red troncql sino una 

red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. ,El rrodelado de una red NGN estaría en 
línea con las prácticas internacionales como la establecida por la Cor:riisión Europea en 

1 

su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
diversos modelos realizados para reguladores de la Unión Europea. La parte troncal de la 

1 / 

1 

red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en una arquitectura ,,. 
IP BAP como opción más apropiada. \ 
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~n talN irtud la red troncal del operador hipotético se basará e11 una arquitectura NGN-IP 
BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk media gateways (íGWs) pueden desplegarse en 
éonmutadores locales legados y .en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

,.. 
" \ 

Red··de transmisión \ 

\ 

La transmisión 
1 red fija puede rediizase a -t-ravés de serie de métodos en una una 

alternativos: 

• A TM sobre SDH 1 
~ microondas STM punto-a-punto 
• IP /MPLS sobre SDH 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo~ 

) 

I 

\ 

/ 

f 
( 

La tecnología moderna eficiente a la que todos los operadore1s están migran.do es IP/MPLS 
,, sobre Ethernet nativo, siendo considerado como mejor práctica internacional y una de I 

1 las tecnologías principales desplegadas por los operadores internacionales con red 
troncal NGN-IP. Sin embargo, podría es\ar justificada la utilización del llamado SDH de 
próxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) debido, 
entre otras razones, a los volúmenes de tráfico q~e se manejen. 

' Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transm(sión IP/MPLS ~obre 
Etherne~ nativo, o SDH de próxima 'generación sobre DWDM, dependiendo de los costos 

· en función del volumen de tráfico trasportado en la red del operador hipotético. 

/ 
( / q>emarcaf: ión de las capas de red 

En Eur0pa, la Recomendació-~ de la Comisión sobre el) tratamiento regulatorio de las 
/ \ 

tarifas de terrtii,nación fija y mS,vil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto de 
demarcación por defecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no 
relacionados con el tráfico es normalmente e l puntef en e l que se produce la primera 
concentración' de tráfico." 

' '-

En los modelos de costos fijos, se .. Fecuperan históricamente los costoÍ relacionados con la 
red de acceso a través de las cuotas de suscripc ión. En el ca§o del presente modelo, no 
se tendrán en c~enta los costos a~oclados con la red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el pw_nto de separación entre 

1 

la red de acceso y ~I resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 
' . 

I 
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Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
I 

, factible tener rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios 

/' 

finales. Como resultado, el tráfico se concentra a medida que atraviesa la red. Los activos 
relacionados con la prestació

1
n de acceso al usuario final son lo

1
s que se dedican a la 

I 
conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar los 
servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. Los activos utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan 

1 

con el fin dE( conectar l0s usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. \ 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de 
tráfico, de manera que los recursos se asignan en función de la carga de tráfico cursado 
en la red. 

Al aplicar este pril)cipio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de 
demarcación se encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente 
en una red NGN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta 
SIM ya que la concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

i 
Nodos de la red 

"--._ 

Las redes fijas y móviles pueden considerprse como una serie de nodos (con d~ferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en redes 
reales. Cuanto rr)ay_or sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente en los 
cálculos, menor será el nivel de scorching1 utilizado. 

El Lineamiento Quinto señala a la letra lo siguiente: 

( 

"QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren -deberán considerar 
elementos técnicos y económicos de los Servicios de Interconexión, 

" 1 

\ 

/ 
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debiéndose emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles 
(Bottom-Up). \ \ ,--

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos 
de costos y de información financiera y de contabilidad separado con que 
disponga poro verificar y mejorar lo solidez de 19s resultados. ,, 

En cuanto al diseño y configuración dé la red,- se propone utilizar un enfoque Scorched­
Earth que utilice información sobre las-características geográficas y demogr~ficas del país 
para considerar los factores que son externo\ a los operadores y que repr~sentan 
limitaciones o restricciones parq el diseño de las redes. Los resultaa.:los de este modelo se 
calibrarán con información ';del número de elementos de red que conforman la~ redes'' 
actuales. "'--

/ 

Es así que de acuerde con la Metodologfa de Costos, la red fija y móvil modelará 
siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los 
concesionarios actuales, lo dual resultará en Jna red 'más eficiente que la de los 
operadores existentes. \ \ / 

1 ) 

~El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su configuración, 
como puede ser la ubicación de los nodo~ en la red .' Este enfoque modela la red que un 
nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geog~fica de sus clientes y a los 
pronósticos de la -demdnda~de los diferentes servicios ofrecidos, si no tuviese una red 
previamente despleg9da. 1 \ ---
En el Modelo Fijo la calibración se realiza de la siguiente manera: 

J 

• la red troncal del operador se modela teniendo en cuenta la localización de la 
población y la densidad de tréÍfico esperada ' \ 
• se utilizan estimadones teóricas de caprnjdad de nodos y se estaQlece la jerarquía 
de la red basados en algoritmos de diseño de modelos de ingeniería 
• se implementan ajustes a los resultados de los algoritmos ingenieriles para tener en 
cuenta por ejemplo los niveles de utilización efectiva, etc. 
• para la calibración con datos de las red,es de los operadores se estima que en una 
red NGN el número de puntos de interconexión calculado teóricamente sea mucho 

1 menor que el actual. -, 

'-
A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración 
del Modelo Fijo. _/ 

\ 

/ 

\ 
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Modelado scorched earth 

Niv.ef de c.oberfura_cie 
población ' 

l 
Estimaciones teóricas , 

de capacidad de nodos 
y jerar<'\uía (red troncal) 

l 
Número y sítuadón dé--

nodos (réd troncal y Pdl) ..,._ __ _ 
Ajuste de esfimadones 
basados en limitaciones .. 

-de equipos 

· Calibración 
Refínar · 

Comparar Número y situación de 
------- .-. •tii nodos (red troncal y Pdl) · 

aclual de r radores 

. ~~~z~~~~ . 
... . E;~~,(fti1f tróri~~á1-y J>dlfr.~,: ::: 

lf ye nda - ·· Dato d e e 11trada Cálculo l'lq-Resultado 

Figura 3: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 

\ 
- (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

Aspectos relacionados con los servicios. 

I 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de IÚs servicios-e~ el mercado 
1 

de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en una 
ubicación fija y en el mercado de terminación de llamadas de voz en redes móviles. Sin 
embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama de servicios. La 
medida en la que el operador modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde tiene 
cobertura determina las economías de alcance del operador, y por lo tanto este aspecto 
deb~ ser considerado en los modelos. 

\ 
Servicios a modelar 

\ 

Las>ec6nomías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz v: _~atos a través 
de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios de voz 
y datos. ~o anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una arquitectura 
de nueva generación, donde los servicios de voz y datos pueden ser transportados a 
través de 1una platafo~ma única. 

/ 
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-- \ 1 
Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el --- /~ 
modelo; esto implica tamt?J_én que tanto 10s usuarios finales como los $ervicios mayoristas 

/ 

de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz,,esté 'oorrectamente 
dimensionada y los costos sean totalmerite recuperados a través de los yolúmenes de 
tráfico ~orrespondientes. 

" ' La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin erilbargo, la exclusión de los 
costos relacionados con servicios distintos ql servicio de voz (y el desarrollo de un. modelo 
de costos de voz independiente) puede ser también un procefo complejo.4 

-.._,_ 1 

'l De esta forma s~r-á necesario dnalizar y comprender el efecto que pueden llega~ a tener í \ 
las previsiones de demanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los 
servicios de voz. Para ello, sería recc::_mendable desarrollar una serie de 7scenar1os que nos 
permitieran comprender mejor las implicaciones correspondientes. / -

/ 

\ 
En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los setvicips comunes 
distintos a los servicios de voz (existep tes y en e l futuro) disponibles en México (acce¿o de 

1 6anda ancha, SMS fijos y móviles, enlaces dedicados), ásl como los servicios de voz 
\ (originación y terminación de voz, VolP, tránsito e interconexión). El operador hipotético 

tendrá un perfil de tráfico por servicio igual al promedio del mercado. 
\ 

" Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 
/ \ 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo \ 
Fijo. Estos servicios contribuyen al déspliegue de la red troncal. 

/ ) 1 

[SéNicicf~~-~,.,,..~De5c~ip,dóñ=ªª'Sé'f\4Cio .-' ...... ,.=:·· :······ ::~ ·· ····· · ·~·~.·-· .. =·=:z:J __ 
· Llamadas .salientes Llamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del . 

. . . - \ 
on-net operador fijo modelado. . 
Llamadas salientes -L1amada~» .. d'e .voz 'cie un suscriptor m.inorista cie1 

a otros operadores operador fijo modelado a un operador fijo do~éstiqo. 

fijo_s .. .. . ...... ___ . .. _____ .. ____ . \ ......... .. _ ·e-- \ 
Llamadas salientes Uarnodas de ·· \/oz >de un suscriptor . minorista d~I · J 

• J . • 

a móvil operac:for Jijo . modelado a . un operador móvil 
\ domestico( 

\ ) 
' 

4 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos 
independientes de vo¡. relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en 
la realidad, lo que implica que la1 red modelada no puede ser compnrada con ningún operador real/ 

) 
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Llamadas salientes 
a internacional 
Llamadas salientes 
a números , no 
geográficos 

Llamadas entrantes 
1 

de ,,.- otros 
operadores fijos 

/ 

Llamaqos de voz de un suscriptor minorista del 
operador fijo model~do a un destino internacional. 
. Llamadas dé .. voz .. de. \Jn suscriptor . mtporista del 
· operador fijo modelado a números no geográficos, 
incluidos núr¡neros comercial.es de pago, consultas del 
Directorio y servicios de emergencia. . 
Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y 
terminadas en la red d~ un suscriptor minorista del 
operador fijo modelado. 

. Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas lde otro -~perador móvil y 
terminadas . en la red de un suscriptor minorista del de móvil 

. - . ·· -
) 

Llamadas entrantes 
de internacional 

·operador fijo modelado. . i . 
Llamadas de voz recibidas de otro operador 
intern,acional y terminadas en ta red de un suscriptor 
minoristQ del operador fijo modelado. 

llamadas enfrontes 
. . . . . . . J . 

Llamadas de voz recibidas d_y un suscriptor minorista de 

/ 

a · números .· 
geográficos . 

Llamadas 
tránsito 

SMSon-net 

. .. . . • r· .. 

SMS salientes ' 
I 

.SMS entrantes··. 

no . otro operador · a números no geográficos, incluidos 
· números comerciales de pago, consultas del Directorio 
y servicios de emérgenciq. · 

en Llamadas de voz recibidas de otro operador 
internacional, móvil o fijo y terminddas en la red de otro \ 
operador internacional, móvil o fijo . 
SMS entre . dos subscriptores del . operador fijo 
modelado. 

.. 

SMS de un suscriptqr del operador f ijo modelado a otro 
operador. \. 

. SMS reCibido de Otro operador .· y . terminado en la red . . ¡ . . .. . . . . . . . . .. ·.. . 
\ de ljn suscriptor del operador fijo modelado. •· ... 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Masan) 

Estos servicios se han incluiao a fin de estimar prec,isamente los costos 'totales y st.;J 
distribución' entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una 
regulacisf>n de sus precios). ' 

En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
Service for Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios 
específicos de voz ISDN. / \ l 

Los servidos relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se 
presentan en la siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar lo~. 

--.. 
requ~rimientos de backhaul de retorno de la central local a la red troncal. ....... 

\ \. 36 
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( IServicio -=- .. . · · · DescfiPCióñ~ael ~Mc1o==~n-=-:= -A 

\ lxbSL_;:_, ____ propio~'Provisión de una línea de sl1scripción digital (xDSL) para el 
\ ' 

(líneas) servicio de Internet comercializado por el departamento 
,· . . . ·. ' / ' · , .. 

minorista del operador modelado. . . 
xDSL propio Ancho de band<;;i en u11a línea de suscripción digital (xDSL) 
(contendido) \. parc;;i el servicio de lnte,rnet '2o~ercializado por el 

departamento minorista del operador mo'cielado. 
xDSL 

_ (líneas)' 
C\ljeno Provisión de una línec:i de suscripción digital (xDSL) para el 

se,rviClo de lnter~e+ comercializadb por el departamento 
1 , . 1 mayorista del operador modelado. ·· .. . 
1 . - . • . . • - . 

xDSL ajeno Anc~o de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) 
(bitstream) l para el servicio de l!!t7rnet comercializado por el 

departamento mayorista del operador modelado. 
Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente: Analysys Masan) 

Existen otros servicios de telefon/a tijd que se consideran también en el modeló, los cuales 
se presentan en la siguiente tabla. 

( ( 1 

i-s0'rviolo· . .... :-~bescrlpclón (jéf seÑlclo · 
. . -· • ~· ~---·------·=• ..... •• •N-!0.:-·-·•.A..'>f.-'l."1.'>.~. ~.~"""'"""" ,' ~ / \. ,. • ~-~~ 

·:_ . A' · . 

\ 
\ 

Enlaces · r lncjuye servicios de - líneas alqüllddas; yd sea para 
1 

dedicados : aprovisionar a clientes minoristas u Otros operadores . 
Televisión 

. : · ... . ... ~.~ X . - . . . .-

Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, 
comercializado por el departamento fninorista del 

/ / 
ºBerador modelado. 

Tabla 4: Otros servicios fijos (Fuente: Analysys Masan) 

~ I 

/ 

Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán -de forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador alternativo 
hipotético pero se excluirá del conjunto de servicios que presta el operador hipotético 
con la escala y alcance del Agente Económico F:reponderante. 

\ ) 

Todos los servicios..descritos anteriormente podrían estar disponibles tantp en una red / 
tradicional PSTN como en una red core 9e ~ueva generación. Sin embargo, no se 
modelarán servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. ' 

Votúrhenes de tráfico '¡ \ 
l 

I 

\ 

/ I 
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Es necesario definir el volumen y el perfil5 del tráfico cursado en la red del operador 
modelado.""Dado que la definición del operador incorpora la definici~n de una 
participación de mercado, se propone derinir el volumen de tráfico y su perfil para Jn 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deb~rá ter¡ier en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto un 

1 

enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En 
con§ecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 
predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociad¡° a los usuarios del qperador modelado es el principal) 
inductor de los costos asociados con la_red troncal, y la medida que permitirá explotar las 

" 1 economías de escala. 

'--. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá 
el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería ser 
definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia con la escala de 
dicho operador. 

El pronóstico del perfil de tráfico de°I operador modelado se basará en el pe.rfÍI de la media 
del mercado, es decir la base de suscriptores de cada oper9dor tendrá el mismo perfil de 
uso. 1 

\ 
'\ 

Costos mayoristas o minoristas 

Este aspecto se describe a continuación. ,., 

Minorista 

/ 

Separado verticatmente 

\ 
Minoñsta \ 

. .. ,_-~ . --·-::...-... -~-- -
- ¡ 

-. ~ .. -
·1 

-Gastos generales _ _ . , 
,J - 1 

Integrado verticalmente 

Figuro 4: Costos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysy~ ,Mason) 

/ 

1 

5 Se entiende por 'perfil' las pro~rciones de llamadas desde/a varios destinos fijo¿ y móviles, por hora del día 
1 

y usos de otros servicios. 
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En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (ta les como el tráfico) son 
presupuestados por separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de 
las terminales o el marketing). A los gasto§.-genEÍrales se añade un mark-up a la red y las 
activi~ades minoristas, y se considera para el costo m'ayorista de suministro de 
interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

En el modelo de integración vertical, los ~ost_os minoristas se consideran como parte 
----- -"in'--'-t'-=egral de los servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de un mark- -

up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 

) 

\ 

1 

'-rnav;orista' a la terminación de llamadas móviles en el modelo de integración vertical ya 
que todos los costos (l1inoristas se incluyen en el cálculo de los costos de los servicidS. 

( 
1 ' 

En la Metódología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que 
se encuentran los de conduc~ión de tráfico y tránsito que soir materia del Modelo Fijo y_ 
del Modelo Móvil, es así que únjyamente,'se consideran los costos que son relevantes-para 
la prestación de los servicios mayoristas de un negocio-v erticalmente separado que se 
pretenden regular con el desarrollo del modelo. 

Sin embargo, lo~ costos domunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 
í recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso 

de un modelo CITLP (tratados como un mark-up del resultado del CTILP) perc6 no en el 
caso de un modelo CILP puro. 

Un enfoque) de separación ve~ical resulta en la exclusión de bastantes costos no-de-red 
de los costos de terminación. Si~ embargo, trae consigo la necesidad de determin9r el 
tamaño relativo de los c ostos económicos de las actividatles minoristas con el fin de 
determinar la magnitud de los costos generales (business overheads, en inglés) a añap ir 
a los costos de red incrementales. 

\ 1 

Únicamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los -­
costos minoristas se excluyen del f0_0delo. La proporción de gastos generales comunes 
que corresponde a la red se recupera como un costo operativo, que se revisa 

--- {lhualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CTILP pero se excluyen-de los gastos distribuibles al servicio de terminación en un 
modelo CILP puro. . / 

Aspectos relacionados con la im'plementación de los modelos \ _; \. 

/ · \ Selección del incremento de seNicio 

-- / 
39 

/ 
\ 

\ 

/ 



( 

( \ 

( 

/ 

( 

\. I , 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento en 
la demanda' de uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros 

/ servicios que ofrece el operador no sufre cambios. Por otro lado, es J1 costo total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los 

1 

_ incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se distribuyen 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante 
un mark-Jp (si se incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta 
la complejidad6 de los resultados y la magnitud7 de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP \ 

/ 

El costo incremental pro~edio de largo plazo (CITLP) p~ede ser descrito como un enfoque 
de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías de escala 
en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales s~ identific~n 
mediante la r~partición del gran costo incremental (tráfico),de acuerdo,con los factores 
de ruteo del uso de recursos prdmedio. 

/ 
1 

La aqopción de un gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado -
significa que todos los servicios 8ue son suministrados 1se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estos servicios e~ regulado, es beneficiado por las economías de escala 
promedio y no por un mayor o menor grado en estas economías. El uso de un gran 

1 

incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 
de red necesario para ofreceré! servicio. 
Este enfoque implica la inclusión de costos c'9munes, p.ej. costos de la red que son 
comunes a todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El 
uso de un incremento grande implica que los costos comunes para los servicios de trófico 

~-son automáticamente incluidos en el incremento. 
Un , método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de 
itnp,lementación para la repartición de costos comunes es el de Márgenes 

1 

EqCÍiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente,con las prácticas regulatorias a nivel / 
mundial. 

\ ( 
En el modelo de costos se emplea el método EMPU para distribuir los costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el 
mark-up del modelo CILP puro. 

1 

1 
6 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) 
tienen que ser distribuidos como mark-up. ' 
7 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 
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En este contexto es también necesqcio identificar un incremento de usuarios que capture 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). --.. 
El incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado 
para ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos 
como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la red.· 

/ 

) 

• en una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta---SIM para poder en".'~9r y 
recibir tráfico en el unto de concentración el aire es la interface) 
• en una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del 
conmutador, o equivalente en una red de nueva generación, mediame 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración. J 

/ 
\ 

Para propQ_sitos del modelo este "servicio incremental de usuario" es definido 
sené1Ílamente como el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 
incluyendo costos requeridos para establecer una red operacional ,pero sólo con 
capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.)~--

En el siguie~te diagrama se encue~tran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 
método. \ 

/ 

Red Fija 

.. - =- ~ ~ -~ 

!: 
}: u . ~ suanos: f, 

f cobre y otros cost.os de red f 
~ compartidos (turíeles, i; 
['. 1 · ductos,.cable hasta el ~ 

primer punto de f. 
concentración) ¡: 

¡¡ / ; 
r, 
!::_.~ . w• . . . . .. ·--~-····,?··---· ·• 

Tráfico; 

todos los sitios, 
córimutadores, 

transmfsl6n, 
ihfraestructura, 

efe. 

Zanjas de acc~s.o,,.v, tr2n.cales cog;ipar:tidas 

Gastos de administración asignados a la red 

~- Figura 5: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Mason) 

Enfoque CILP puro 
.... 

El costo incremental de 1drgo plazo puro .es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto 
. 1 

de la Metodología de Costos, que a la letra establecen: ~ 

/ 
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"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos. para los servicios de 
1 conducción de tráfico, se empleará el enfoque de CoJto Incremental de 
Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costb total a 
largo plazo de un concesionario que preste su gama-completa de servieios, 
y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el 
servicio de interconexión que se presta a terceros. 
LC\ unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
e/segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pe~eJs mexicanos. 

CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, -para el servicio de 
tránsito, se eroplear~ el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, 
el cual se define como la difeu~Dcia entre el costo total a largo plazo de un 
concesJonario que preste su gama completa de servicios, y los costos totales 
a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido; el Íervicio de 
interconexión que se presta a terceros. ¡ 
La unidad de medida que se f:Jrnpleará en los Modelos de Costos para el 
servicio de tránsito cuang9_éste se mida por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria eri la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. " 

\.. 

/ 

El CILP puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos 
1 

totales a largo plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos 
totales a largo plazo de un operador que ofrece todos los servicios salvo el del servicio 
que se está costeándo, tal y como se muestra en la siguiente figura. ,,,-

Para el cálculo del CILP puro, se calcula el costo incremental-ejecutando el
1
modelo con 

y sin el incremeoto que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados ,---

/ 

\ 

como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfic~o incremental del ¿§" 
servicio (ver Figura 7). Vl 

\.. 

/ 

./ 
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... Tráfico 

Efirnmar vriumen de temlÍnadón mayorista 

Figura 6: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Masan)-

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el 
modelo de costos: 1 

• pe!Jmita calcular los costos incrementales puros para caqa incremento de los 
siguientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. / --

'---

- \ \: 
• éxcluya los costos C,ompartidos y comunes a los seNicios de interconexión de los / 
asignables <'.sl los_servicios costeados con -~n modelo CILP puro. 
• permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

( 
/ 

El cál.culo de los resultados obtenidos al aplicar la meto1dología CILP puro se basa en los 
siguientes pasos (ver Figura 8). 

/ 

-.5" 

• cálculo de los costos de 1a reci completa del operddor, sin /el Lncremento del ~ 
servicio considerado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 
• cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del 
servicio considerado (tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 

/ • obtención Qle la diferencia en\ costos entre los dos cálculos \ obtenidos y 
anualizadón de esta diferencia eQ_ base a la metodología de depreciación 
económica ) 
• división del costo anualiza5do total por el número de ¡niíl-utos incrementales der­
servicio consiqjerado (originadión, tráfico de originación, terminación de otras redes o 
tránsito) para la obtención del costo del minuto inc~emental:\ , -- \ 

1 /' _) 
\ 

/ " 
/ 
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-~-~---- - -------------- - ----------­. [·:··-~------------ ····· ----------------····--··. ------------· 
' · Tendenciasde costo 

1 L-:·~ - -ci~_:ói)eLy:q'tpex 
1, ::<"'-:' ._:'.::·-__ ~ ~- . ~ 1 •·. ¡~- · c~ct_i \io ·,tierfipo) . · - ' 
1 ;· Modelo con traficq , -- · --- ¡ 

Diferencias en 
costos 

(actiw, tiempo) 1 ¡.: . . in creni enfol . 

'::·:;,;.;_ :-~·-.•.... :.:.,:;.;: ..... :.:;.;;,"·'····--· 

-·- · 
.. . . .. . ··(.· . . •• .. : .. . : . . ·:·: 
.. Modelo sinJrátioJ:-·.-: 
-- : :·:--indémeritar --: -•-, 

! ..• : ··-· ·; 
-··-·- . .. - . 
-----·-··--· ·-· ·-· 

\ 

\ 

ÜYENDA 

Petf1I de tráfico con 
tráñ co 1n cremen tal 

(activo, tiempo) 

Costos sin tráfico 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de tráfico sin 
tráfico incremental 

(actiw, tiempo) 

Diterencias en 
perfil de trá ñco 
(actiw, tiern po) 

I 
.. ) .. 

.. .. ·-· .... .. . 
f l~ lhufos d.e tráfico · -
.c. increm:e_nt~les · 

·:; (tiempo) 

) 

Entrada • Cálculo ..... Resultado 

Costos económicos 
de la diferencia 
(activo, tiempo) 

Costos económicos 
recuperndos 

anualrn ente de la 
diferencia 

(activo, tiempo) 

/ 

LR IC p1.lro por minuto 
(tiempo) 

Figura 7: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro (Fuente: Analysys Mason) 

\ 
De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz 

\ 

de calcular los costos mediante la __ metodología CITLP, pero única(!lente de manera 
informativa. 

Depreciación ) 

\ 

El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tienen 
que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los op7radores obtengan un 
retorno sobre su inversión. Para ello, se debe emplear un método de depreciación 
adecuado. En este punto la Metodo1ogía de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 

\ 

/ 
"SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la 
amortización de los activos será la metodología d e b epreciación 
Económica. 
La Depreciación Económica-se define como aquella que utiliza el cambio 
en el valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 
propicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los periodos 
de la vida económica del a c tivo. " 

En comparación con otros métodos de depreciación, este\método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación, como son: / 
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• Cokto del MEf en la actualidad 
• Pronóstico de costo del MEA 
• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida financiera de los activos / 
; Vida económica de los activos 

/ 

) 
/ 

,
1 

La pmducc¡ón de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciaciqn. En lo que respecta-a las redes (móviles, en general los volúmenes de 
tráfico han experimentado un crecimiento significativo en. los últimos años, mientras que""­
los volúmenes deflnternet móvil han crecido a -un ritmo comparativamente más lento. 

/ 

La situación en las redes fijas es aún más comfflicada. Dur<;:mte muchos años el tráfico 
-- cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los 

1 I 
últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que 
los volúmenes de_,.,. banda ancha y otros servicios d~ datos han aumentado 
considerabiemente. 

-----
'--

~ ' 
Como la depreciación)

1 
económica e.s- un/ método para determinar cuál es la \ 1 

I 
recuperación de costos económicamente racional debe: 

( 

• reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de práéio,del MEA 
• reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 1 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el 
mercado (si el mercado es cont~stable) que podría ofrecer servicios con base en los 
costos actuales de producción. 

El ségundo factor relat iond ' la recuperación de costos con la- 'vida' de la red - en el 
sentido de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la 
finalidad de poder rect:Jperarlos mediante la demanda de servicio que se genera durante 
la vida de la operación. En un mercado competitivo estos reto~nos generan~na utilidad 
normal en el largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria) :.- Jodos los operadores del 
mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y sólo recuperan estos costos a 
través del ti~mpo . Estos dos factores no se reflejan en' la depreciación hist6rica, ~ue 
simplemente considera cuando fue adquirido un activo y en qué peri9do será 
depreciado. 

_/ 
"\ 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costgs 
está basada en el principio que establece-que todos los costos incurridos (eficientemente) 

,/' 

deben ser completamente recuperados en forma económicameQte. racional. La 
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I 
recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor presente (PV) 
de los gastos sea igual Gii valor presente de los costos económicos recupe(qdos, o 
alternativame1"1te, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sea cero. 

Serie de tiempo 
'--

/ 

/ 

La /serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una 
serie de tiempo larga ya que ésta: / , 

' 

• permite que se considJren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 
claridad dentro del r-Q_odelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación 

r - , . econom1ca. 
__ • puede ser utilizado para estimar grandes ¡:¿érdidasf,ganancias resultantes de 

cambios en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de 

1 t~dos los costos incurr~dos por proveer los servicios \ 
• genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 
o la evolución de la red 

I 
La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los,costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar que tan larga 
s~rá ésta. Debido a esto, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga 
como la vida del acltivo más longevo y que ambos modelos utilicen esta.,~erie ·ae tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 
/ 

años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin embargo, se 
pueden asumir vidas aan más largas para algunos activos de las redes fijas como los 
túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte temporal 
de 50 años. 

r 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total 
del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un 
periodo similar al periodo regulatorio (de cuatro, a diez años). 

' ~ 

- ' 
Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores 
se estabiliza (su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello 
permite limitar el impacto de errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas 

- \ 

tecnolügías desconocidas, etc.), así como limitar el impacto que tendría un exceso de 
I \ 
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1 ~ 
demanda en años posteriores sobre el costo final de los seNicios modelaElos debidp a la 

/ depreciación económica. / \ 
\ i 

Para alinear la duración de las licencias móviles con lo---serie de tiempo elegidd para el 
\ 

modelo - equivalente a pü añ0s - se qsume que cada licencia es válida durante un 
periodo de 20 años y después renovable cada 15 años. 

( 
'­\ 

Costo de caPital promedio ponderado (CCPP) 

'-- I 

' 1 
1 

El-modelo ~debe incluir un retorno razonable sobre los
1 
activos, de conformidad__...con el / 

' - Lineamiento Noveno, este será determinado a través del costo de capital promedió 
ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se __ calcula de la siguiente forma: 

í 

Donde: ,- \ 

~ D E 
_/ ~ CCPP =C x--+C x-­

d D+E -~ D+E 

e d es el costo de la deuda 

C es el cósto' del capital de la empresa antes de impuestos 
e \ 

D es el valor de la deuda del operador 
E es el valor del capital (equíty) del operador , 

( \, 

---

/ De5tdo a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de/impuestos y se convierte al CCPP realª 

-~ 

antes de impuestos de la siguiente manera: 
1 ' - 1 

~ Real CCPP = (1 +Nominal CCPP) _ 1 
(1 + JNPC ) -" 

Donde: '----

INPC es la tasa de inflación medida por el lndice Nacional de Precios al Consumidor. 
~ \ 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros en 
el cálculo del CCPP. 1 

1 

1 

Costo del capital ( equlfY) " --

/ 

_/ 

8 La experiencia ha demostrado que es-más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier método 
utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. 
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El costo del capital ( equíty) se calcula mediante el método conocido ccbmo \ 1aluación de 
activos financieros 'CCAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo estable9ido1 en el 
Lineamiento Décimo por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital ( equíty) se calculará para dos operadores diferentes: 
• un operador eficiente de servicios móviles en México 
• u~ 09erador \eficiente de servicios fijos en México. 

Siguiendo estq metodología, el CAPM se calcula de la siguiente mane'ra: 

e e = R f + fJ X R. \ 

Donde: 
\R 1 es la tasa de retorno libre de riesgo / 

R. es la prima del riesgo del capital \ 

f3 es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a 

la economía nacional. 
/ 

Cad? uno de ~~tos parámetros se trata a continuación. 

,.,'rasa de retorno libre de riesgo, R
1 

Habitualmente s.e asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del estado 
a largo plazo, en el modelo se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo ( R 1 ) de los boDos 

/ --
gubernamentales estadunidenses de 30 años más una prima de riesgo país asociada a 
México. "' 

Prima de riesgo del capital, R. 
1 

/ 

l~ prima de riesgo} del capital es el lncremento S9b\e la tasa de retorno libre de riesgo que los 
in_y:ersores demandan del capital e equífy), ya que invertir en acciones conlleva un) mayor 
riesgo que invertir en bonos del estado. Normalmente, las empresas que cotizan en el 

" mercado nacional de valores son utilizadas como muestra sobre la que se calcula e1 -
promedio. \ 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se 
utilizan las cifras calculadas por fuentes reconocidas que sé encuentren" en el ámbito público, 

1 _¿ 

en este caso se utilizará la información del profesor As\.Yath Damodaran de la Universidad de 
Nueva York. 
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Beta para los operadores de telecomunicaciones, f3 

Cuando alguien invierte en cualqL.Jier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la 
empresa específica e0 la que se invierte. El inpersio~ista disminuye este riesgo mediante la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). '. 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta _(:/J) y se mide COn:JO la variación entre el retorno de una acGión específica y el 
retorno de un portfolio con acciones de t,pdo el mercado. Para el inversionista, no es posible 
evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo. La magnitud de 
esta prima variará de acuerdo con la _9ovarianza\ entre la acción específica y las 
fluctuaciones totales del mercado. \ '-

Sin embargo, dado que la /3__ representa' el riesgo 9e una industria particular o compañía 

relativa al mercado, se esperaría qué iCV3 de ur,ia empresa en partjcular - en este caso un 
. _ 1 - r 

operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la f3 de esta manera requiere una 
\ 

-- 1 

( 

f3desapalancada (asset) más que Úna apalancad9 (eqt,Jity). 

/ / /J asset = /J equity f (1 +D/E) ( 
/ 

j 

Una manera de estimar este parámetro es mediante benchrviarkíng de las /3 de empresas 
comparables, es así que se usará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención a mercados similares al mexicano, para identificar las f3 
específicas de los mercados fijo y móvil. '- \ --

" ~- \ ' / 

No obstante se observa que debido a que cada día hay menos operadores pure-p/ay, se 
derivan los valores de fl=,e1 para los operador~s fijos y móviles mediante una aproximación. 
Primeramente se agrupan los operadores del benchmark en tres grGpos, utilizando la utilidad , -
antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una aproximación 
de la capifalización de mercado hipotétlca de las divisiones fija y móvil de los operadores 
1 -

1mixtos: ' 
\ 

• predominantemente móviles: aquellos donde)a porción de EBITDA móvil represente 
una porción significativa del total de tBITDA _ -
• híbridos fijo--móvil: aquellps donde ni el EBITDA móvil nLel fijo, representen-una porciQD 
significativa del total del EBIIDA~ \ 

/ 

• predominántemente fijos: aquellÓs dond9' el EBITDA móV"il represente una porción 
significativa del EBITDA total. 

/ 
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Después de esto se calculan los valores de /J=et para el operador móvil con el promedio del 
primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero. 

/ \ / 
Proporción deuda/capital (DIE) 

\ 

Finalmente, es necesario defiAir la estructura de fir;ianciamiento para el operador basada en 
una estimación de la proporción (óptima) de deuda y c;pita\ en el negocio.

1 
El nivel de 

apalancamiento denota la deuda como proporción de las necesidades de-financiamiento 
de la empresa, y se expresa como: 

--- D 
Apalancamiento = --

D +E 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor ~-ertidumbre en el pago. 

/ 

Por eso mismQ, la teoría-financiera asume que existe una estructura financiera óptima que 
minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, 
este apalancdtnientd óptimo es dificil de determinar y variará en función del tipo y forma de 
lq1compañía. ~ \ 

/ 

Es así que de forma similar al método seguido para determinar la /Jasset, se evaluará el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en 
Latinoamérica, P'ara lo cual se aplica el valor en libros de la deuda tomado de Aswath 
Damodaran. 

Costo de la deuda J 

El costo de la deudase define como: 

Cd = (I -T)x(Ry+R0 ) 

Dónde: 
• Rr es la tasa de retorno libre de riesgo 
• Ro es la prima de _üesgo de deuda 
• Tes la tasa de impuestos corporativa. 

En México existen dos impuestos corporgtivos, el impuesto empresarial a tasa única (IETU) y el 
Impuesto sobre la renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR como la tasa 
adecuada de impuestos corporativos (T), cuyo valor para el año 2014 es del 30%. 
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( ~-- """ 
La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa 

1 

tiene que pagar a sus, acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo .. 
lTpicamente, la p~ma de-riesg9 de deuda varía de acuerdo con el ª~<:?larcamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

" Una manera válida de calcular ld'prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima 
... ---

de riesgo de la deuda asociada co~ la empresq_ en base a u a-comparativa de las tasas 
de retorno de la deuda (p.ej. fZurobonos corporativos) de empr~sas comparables con riesgo 
o madurez semejantes. ~ _/ 

¡' 

De esta forma se usará un costo de la deuda para el operador móvil que corresponde con 
.lo tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor riesgo 
que tiene un operador en comparación con el país. Para definir la prima s&--ha utilizado una 
comparativc;:r internaciional. : -

\ " 
Se aplicará la misma metodología pdra determinar el costo de I~ deuda del operador fijo en 
línea con el observado en los operadores móviles. 

1 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 
1 --

(_/ 

( 

\ 

r 

Beta\ 

Prima de mercado 
- - -------~-
•-. Cé -

Cd 
( 

- Apalao_ca~iento 

,..,_ 

-·..;,.: 

·--·----·-----------------------

Tasa de impuestos 
-...._ 

:. CCPP n-ominal cintes Impuestos 

Tasa de inflación 

- CCPP real antes impuestos -
\ • ":"" -- .- - - - . -

' I 
1 

/ 

Fijo 

6.08% \ 
~-- / 

0.70 

5.00% 
•• \,_ 

i1.65% 

7.56% 

39.46% 

·i: 
!: 

30.00% 

l_l.25% / 

3.97% 

--- ---
7.~ _- ) 
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· · CCPP real antes Impuestos 

/ 

, 
- 7.00% -

---,...: 
·-·- - ···- ·--· -··· 

Costos de interconexión 

) 

Por las razones anteriormente expuestas, las tarifas por los Servicios de Interconexión, 
/ calculadas con base erl-los costos por los Servicios de Interconexión que ~e obtienen del 

Modelo Fijo para el año 2016, utilizando un tipo de cambio estimado de 14.81'~ pesos por 
dólar para los Servicios de Interconexión que Telcel deberá pagar a G Tel por los servicios 
de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

_) 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, s1rá de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ' 

/ 
\ 

La aplicación de estas tarifas se'Galculará con base en la duración real de las llamadas, 

---
\ 

sin redondear al -m1nuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en / 
segundos y multiplicm los minutos equivalentes _a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

/ 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás conce§ionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 

1 \ interconexión, capacidades o funciones similares~- el Pleno del Instituto estima 
,,_ 

conveniente poner ~a presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 d~ la LFTyR, la present~ Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. ,,-

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y G Tel formalicen los términos, condiciones y tarifas 
de interconexión que se ordenan a través de la preserite Resolución y a tal efecto 
sus¿riban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionari~s, conjunta o 
separadamente, qeberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 

\ \ ---

9 Encuesta sobrelas Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 
2015. Banco de México. 
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Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción 
VII de la LFTyR. I 

\ 
./ 1 

( ......_ 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 202 del Códig6 Federal de p¡¿cedimientos Civilés, 6, frac_ción IV, 15, fracción X, 17, 
fracción 1, 125, 1 'Í.8 't 129, fracciones VII, VIII y IX, --Í-76, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley 

'-..- -
-----f-_F_e_deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del Decreto por el 

/ 

_ } 

\ 

/ 

que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
, r 

Público 'lde Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de'ielecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 
32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 1y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 4 frac<;.ión 1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

/ de Telecomunicaciones, el Plen_g del Instituto Federal de ,Telecomunicaciones emite los 
siguientes: \ 

I 
_RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A,.. de C.V., deberá pagar a 
la empresa G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V., por servicios de tªrminación del servicio 
local en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 '--

--- - - - '\ -- ,J Del 12é:le Ag9sto al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de • 
Interconexión. 

Las cor\traprestaciones se calcularán sumcrndo la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas ey segundos, y 
multiplil ando los minutos eq~iva lentes a dicha suma, ~orla tarifa correspondiente. 

1 ' ' -- : ( 
Las tarifas anteriores ya incluye e l costo correspondiente a los puertos nec_esarios para la 
intercpnexión. 

\.. 

- '- \ I . 
SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 
a la erhpresa G Tel Comunicación, S.A.P~I. de C.V., por servicios de terminación del servicio 
local en usuarios fijos, será la siguiente: I ; 

• Del l de enero al--31 de diciembre de--2016, $ O.CX!J088 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. / 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los mir-iutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluye el costo_correspbndiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

...__ ' 

TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por el que se ex9iden 
la L~y Federal de Telecomunicaciones _y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públf2o de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas1 

~ 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo 
comprendido desde l º de enero al 11 de agosto d8- 2015, tratándose del servicio d~ 
terminación del servicio local en la red de G Tel Comunicbción, S.A.P.I. de C.V., deberá 
hacerse extensiva la tarifa que las partes hayan convenido para,,el periodo inmediato 
anterior. 

( ( 

" ---.. CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta ~fectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de su 
obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

~-

condiciones y tarifas establecidas en la presente ResolL1ción, Rae!iomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V., ¡y G Tel Comunicación, S.'A.P.I. de C.V.,- debe'ran' celebrar los convenios de 
interconexión de sus reqles públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 

\ ----- ~ 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 

I 

Telecomunicaciones, dentro de los freinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de ..s 
conformidad con los artículos 128, f 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 6i> 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'--

'-

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radibdifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dip~a, S.A. 
de C.V. y de G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V., que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo_ y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencid Económica, RadiodifusiQ[l y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presenté' Resolución, en 

-.--iérminos del artículo 17 de lar Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEXTO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, S.A. 
I 

de C.V. y G \el Com.1tlnicación, S.A.P.I. de C.V., el contenido de la p resente Resolución, en ~ 

términos de lo establecido en el artículo 129--fracf ión VIII de la Ley, Federal de 
Telecomunicaciones y Radiod ifusión. 

/ 

/ 

\._ 

./ \ 

Gabriel OsVl(aldo Contreras Saldívar 
Comlslbnado Presidente 

1 

) 

/ 

l:!SlnOOO González 
ado 

María Elena E avlllo Flores 
Comislonad9 

1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por e l Pleno d el Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el lp de agosto de 
2015. en lo general por unanimidad d e votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto 
Estrada Gonzólez. Adrlana Saña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservóndose para 
votación en lo porttcular lo siguiente: ' 
El Resolutivo Primero y su parte considerativÓ, que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada Gonzótez. Adrlana Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores y Mario Germón Fromow Rangel, y con 
'EÍI voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte consid erativa, que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada Gonzólez. Adrlona Sofía Labardinl lnzunza y Mario Genfión Fromow Rangel. con los votos en contra de lo Comisionada María Elena Estavillo 
Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Flgueroa y Adolfo Cuevas Teja. \ 
Por lo que hoce al Resolutivo Cuarto y su porte conslderatlva , se aprueba por mayoña de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlano S~a Lobardinl lnzunzo y Mario Germón Fromow Rangef, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando 
Borjón Flgueroo en lo conducente al Resolutivo Segundo, la Comisionado Maña Elena Estavillo Flores en lo que se r9iftere o lo celebración del convenio\ 
con los tarifas determinados poro el año 2016, y d el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo referente o ordenar lo celebración de convenios de interconexión 

) 

/ 

/ 

¡ ( conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Se~to y su parte considerottvo. que se aprueba por mayorkl de votbs d e los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, 
Ernesto Estrado Gonzólez. Adrlana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo/Cuevas Teja, y con el 
voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroa en lo conducente al Resolutivo Segundo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos "'.igésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 / 12 del Estdfuto Orgánico d el 
Instituto Federal d e Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/120815/362. '-... 

I ~-
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